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INTRODUCCIÓN 

 

Los profesionales de la salud involucrados en el programa ampliado de 

inmunización deben tener una capacitación continua que permita tener datos 

confiables y completos sobre las dosis suministradas. 

 En Panamá, el sistema de registro que se utiliza es el registro nominal, 

fundamentado en una base de datos poblacional se capta la dosis 

suministrada a cada persona. 

El programa ampliado de inmunización es desarrollado por varias disciplinas 

que deben trabajar en armonía para producir el resultado deseado como la 

erradicación de enfermedades inmunoprevenibles por vacuna, entre estas 

disciplinas esta enfermería y registros y estadísticas de salud. 

Trataremos sobre la docencia en el buen registro de la información del 

programa ampliado de inmunización. Mantener buenos registros permite 

tener sistemas de información robustos y confiables, que nos lleven a cumplir 

con los objetivos y metas trazadas por el país y ofrecer servicios de salud 

accesibles a cada grupo de edad y a todos los rincones del país. 

Para lograr los objetivos del programa ampliado de inmunización siempre se 

debe evaluar cuales son las dificultades en las unidades ejecutoras y 

establecer y planificar docencias que permitan al personal desempeñarse de 

la mejor manera posible. 
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CONTEXTUALIZACIÓN DEL PROBLEMA 

 

El programa ampliado de inmunización es el sistema de información de salud 

de vacunas. Una de las metas en Panamá es lograr que todas las unidades 

ejecutoras a nivel nacional entreguen informes de producción por registro 

nominal. 

El sistema de registro nominal de Vacunación es un registro informático, 

fundamentado en una base de datos poblacional, en el que se capta las 

vacunas aplicadas a cada persona. La información es registrada por 

pacientes y en el software se activan las dosis que corresponden a cada 

grupo de edad; es de suma importancia el registro de todos los datos del 

paciente, tanto en la hoja de registros diarios de vacuna por parte de 

enfermería, como la captación en el software por parte del estadístico. 

De allí que se hace necesario una formación continua del personal en cuanto 

al desempeño en las unidades ejecutoras y concientizarlos sobre la 

importancia de su rol en el cumplimiento de sus tareas asignas; permitirá 

llevar un registro en el software de manera oportuna y así lograr entregar el 

informe a tiempo a la regional de salud que corresponde.   

Se hace necesaria la entrega de información oportuna que esté disponible en 

el momento que se requiera consultar por los diferentes actores 

involucrados, que le permita planificar y distribuir los recursos de manera 

adecuada.  

También es importante una formación continua del personal sobre 

modificaciones que se hagan en el esquema de vacuna y como deben ser 

captarse en el software del programa ampliado de inmunización. 
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OBJETIVO DE ESTUDIO 

 

Educación Continua Para El Personal De Salud Que Labora En El Programa 

Ampliado De Inmunización 

 

Objetivo general: 

Demostrar la importancia de la educación continua para el personal que 

labora en el programa ampliado de inmunización (PAI), para lograr un 

sistema de información robusto y con datos confiables.  

 

Objetivos específicos: 

• Indicar al personal de registros y estadísticas de salud sobre la 

importancia de la captación de los datos en el programa ampliado de 

inmunización. 

• Describir la importancia del cumplimiento de las funciones del personal 

de salud, en el programa ampliado de inmunización en las unidades 

ejecutoras. 

• Analizar las ventajas de la educación continua en el personal de salud. 
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IMPORTANCIA O JUSTIFICACIÓN 

La vacunación es la estrategia costo eficiente más efectiva en la atención 

primaria en salud con que cuenta la salud pública, permite reducir las 

morbilidades y mortalidad en todos los grupos de edad mediante la 

aplicación de vacunas; con la inmunización se evita hospitalizaciones, 

muertes prematuras, incapacidades y se aumenta la productividad y calidad 

de vida de la persona vacuna.  

La educación continua de los profesionales de la salud que laboran en el 

programa ampliado de inmunización permitirá a cada uno de estos 

profesionales desempeñarse eficientemente.  

En el taller sobre planificación, administración y evaluación en el módulo V, 

en la unidad 2: evaluación de acciones del PAI, establece que la cobertura 

de vacunación se calcula utilizando los informes de las instalaciones de 

salud.  

“Se determina el número de dosis de vacuna aplicadas para completar 

esquemas por grupo de edad (grupo prioritario menores de un año), y 

se divide por la población total de dicho grupo de edad. La cobertura 

se estima en términos de porcentajes del total de la población objeto”. 

Por consiguiente, se hace necesario capacitar al personal sobre el bueno 

registro de los datos, captación de los mismos en el software del programa 

ampliado de inmunización, porque es de vital importancia para evaluar el 

programa, actividades, costos e impacto y efectuar las intervenciones 

necesarias para cumplir con los objetivos del programa. 

El sistema de información del programa ampliado de inmunización permite 

una planificación de las necesidades de vacunas e insumos: saber qué, 

cuánto solicitar, se previene el desabastecimiento, se reduce y previene el 

desperdicio, se mejora el acceso a las vacunas. UM
EC
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MARCO REFERENCIAL 

Se debe fortalecer las capacidades del personal de salud, para mejorar la 

calidad de los datos, que sean entregados de manera oportuna, y que estén 

disponibles cuando se requieran para la toma de decisiones, para el 

cumplimiento de metas y ofrecer servicios de salud equitativos y accesibles.  

En el curso de gerencia para el manejo efectivo del Programa Ampliado de 

Inmunización (PAI) Módulo V, Programación de las Actividades de 

Inmunización, pág. 11, indica lo siguiente: 

“La capacitación hará que el trabajador de la salud sea más 

competente y hábil, haciendo que el programa sea exitoso desde el 

punto de vista de coberturas y de costo/efectividad. El desarrollo del 

personal es un proceso continuo que se realiza durante un largo 

periodo de tiempo”. 

El personal que labora en el programa ampliado de inmunización debe ser 

capacitado constantemente, donde se hagan las evaluaciones de los nudos 

críticos, en cuanto a los registros y captación de los datos, que deben ser 

completos lo que permitirá generar buena información. 

La educación continua es el conjunto de experiencias que siguen a la 

formación inicial y que permiten al trabajador de salud mantener, aumentar y 

mejorar su competencia para que esta sea pertinente al desarrollo de sus 

responsabilidades. (Mejía 1986).  

Se hace necesario establecer una educación continua, que le permita al 

personal de salud desempeñarse de manera adecuada y con eficiencia y 

calidad. 
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La calidad de los datos es importante para vigilar el funcionamiento de un 

sistema de salud. Según lo indica el manual de normas y procedimientos 

(MINSA 2012, pág. 187), para poder evaluar la eficiencia de los programas 

de vacunación y el impacto que determinan sobre las enfermedades 

prevenibles por vacunas, es necesario contar con un eficiente y completo 

registro de las actividades de vacunación desarrolladas en todos los rincones 

del país.  
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FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA  

El Consejo Directivo de la OPS/OMS, mediante Resolución CD25.27 de 

octubre de 1977, se promovió el inicio del Programa Ampliado de 

Inmunizaciones (PAI), cuyo propósito fundamental es el de reducir la 

morbilidad y mortalidad de las enfermedades prevenibles por vacunas, 

inmunizando a todos los niños y niñas como una de las estrategias de Salud 

para Todos en el Siglo XXI, adoptada por nuestro país como Salud Para 

Todos y Con Todos. 

Según la Organización Mundial de la Salud, la inmunización previene 

enfermedades, discapacidades y defunciones por enfermedades prevenibles 

mediante vacunación, tales como el cáncer cervical, la difteria, hepatitis B, el 

sarampión, la parotiditis, la tos ferina, la neumonía, la poliomielitis, las 

enfermedades diarreicas por rotavirus, la rubéola y el tétanos. 

La Asamblea Mundial de la Salud aprobó en mayo de 2012 el Plan De 

Acción Mundial Sobre Vacunas 2011-2020 (GVAP por sus siglas en inglés). 

Uno de los objetivos de esta asamblea es hacer accesible la inmunización 

universal. La visión es la de un mundo en donde todos los individuos y 

comunidades pudieran disfrutar de una vida libre de enfermedades 

prevenibles mediante la vacunación.  

La misión del GVAP es mejorar la salud mediante la ampliación de todos los 

beneficios de la inmunización a todas las personas independientemente de 

su lugar de nacimiento, quiénes son o dónde viven.  

El Plan De Acción Mundial tiene como objetivo estratégico 4, se debe tener 

sistemas de inmunización robustos que forman parte integral de un sistema 

de salud que funcione correctamente.  

La meta es que todos los países deben contar con datos de alta calidad 

sobre cobertura de inmunización para el año 2020. UM
EC
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La calidad de los datos es importante para vigilar el funcionamiento de un 

sistema de salud. Por lo tanto, se debe realizar docencias continuas que 

permita a los profesionales de la salud, estar actualizado sobre las 

modificaciones que se presenten en el programa. Y así brindar un servicio de 

calidad tanto para el paciente, como en los datos que debe suministrar a los 

niveles superiores en tiempo oportuno. 

Los datos suministrados sirven para evaluar diversos indicadores de 

vacunación los cuales permiten monitorear diversos aspectos del programa 

ampliado de inmunización: acceso, seguimiento, resultados e impacto del 

programa.  

Según el curso de gerencia para el manejo efectivo del Programa Ampliado 

de Inmunización (PAI) Módulo VI, Supervisión, monitoreo y evaluación. Pág. 

21 se refiere a los diferentes tipos de indicadores utilizados en vacunación. 

Indicadores de Gestión: (indicador de proceso) 

• Número de actividades ejecutadas/número de actividades 

programadas. 

Indicadores de sostenimiento (indicador de proceso) 

• Porcentaje de fondos recurrentes (vacunas, jeringas y gastos de 

operación del programa) gerenciados con fondos nacionales o locales. 

Indicadores de equidad (indicador de resultado) 

• Número de municipios con bajas coberturas, y 

• Número de municipio con altos índices de pobreza. 

En Panamá sería corregimientos, distritos y provincia. 

Indicadores de Impacto: 

• Indicadores de morbilidad; e  

• Indicadores de mortalidad. UM
EC
IT
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Indicadores de vigilancia epidemiológica de las enfermedades prevenibles 

por vacunas tales como sarampión, rubéola y poliomielitis. 

Por tal razón, se hace necesario contar con un sistema de información 

eficiente y con registros completos de las actividades de vacunación 

desarrolladas por el programa ampliado de inmunización (PAI). 

En el proyecto de plan de acción mundial sobre vacunas desarrollado en la 

Asamblea Mundial De La Salud 65ª del 11 de mayo de 2012, indica lo 

siguiente: “La solidez de los sistemas de salud pueden evaluarse basándose 

en las tasas de abandono entre la primera dosis de la vacuna contra la 

difteria, el tétanos y la tos ferina y la primera dosis de la vacuna 

antisarampionosa”.  

Por lo tanto, la labor que desempaña el estadístico es de vital importancia 

para tener datos confiables, los que permitirán hacer las evaluaciones del 

programa y esto lo puede lograr trabajando en coordinación con el 

departamento de enfermería.  
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LEY QUE REGULA EL PROCESO DE VACUNACIÓN EN 

PANAMÁ 

 

La Ley No. 48 de 5 de diciembre de 2007 es la que regula el proceso de 

vacunación en la República de Panamá. En su Artículo 1 establece como 

medida sanitaria de especial atención la vacunación contra enfermedades 

inmunoprevenibles. Este proceso de vacunación será de obligatorio 

cumplimiento en todo el territorio nacional. 

Artículo 8. Se reconoce el derecho que tiene todo individuo, especialmente 

los niños, los adolescentes en los centros de custodia, los niños y 

adolescentes trabajadores, las embarazadas, las personas con discapacidad, 

los jubilados, la población de la tercera edad y las personas privadas de 

libertad en los centros penitenciarios, a la protección contra las 

enfermedades incluidas en el Esquema Nacional de Inmunización brindado 

por el Estado. 

Las personas que ejerzan la patria potestad, la tutela o la guarda de los niños 

y de las personas con discapacidad tienen la obligación de cumplir las 

indicaciones del Ministerio de Salud en todo lo relativo a la inmunización de 

estos. 

 Artículo 9. Toda mujer embarazada será previamente informada de los 

beneficios y de las consecuencias, para ella y su hijo, de recibir o no la 

inmunización. En caso de no aceptar ser vacunada, deberá firmar el relevo 

de responsabilidad. 

El manual de normas y procedimientos del programa ampliado de 

inmunización 2012 indica que el programa está dirigido a toda la población, 

con énfasis en los menores de cinco años y en especial a los menores de un 

año. UM
EC
IT
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INICIOS DEL PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIÓN EN 

PANAMÁ 

El Programa Ampliado De Inmunización (PAI) se creó el 1 de noviembre de 

1978. Sin embargo, anterior a esta fecha ya se realizaban actividades de 

vacunación por demanda espontánea, o a través de visitas domiciliarias 

donde principalmente se vacunaban en áreas urbanas, semi-urbanas y 

algunas áreas rurales. 

Según el manual de normas y procedimientos del PAI (MINSA, Panamá, 

2012 pág. 9), en Panamá la introducción y aplicación de las diferentes 

vacunas se inicia de la siguiente manera: 

BCG en 1953, Polio Salk en 1956, DPT en 1958, Polio Oral 1963, 

antisarampión 1972, fiebre amarilla 1974, antirrubéola 1984, MMR o SPR 

1992, MR 1996, pentavalente 2001, hepatitis B en recién nacidos 2002, 

tetravalente 2003, influenza 2005, rotavirus 2006, hepatitis A 2007, Papiloma 

Virus (VPH) y neumococo polisacárido en el 2008, neumococo conjugado 

2009, influenza A H1N1 pandémica 2010, inmunoglobulina tetánica 2010. 

Panamá fue uno de los primeros en la región de América en lograr erradicar 

el sarampión en 1995; desde 1999 no tenemos síndrome de rubéola 

congénita, ni rubéola desde 2002; además ha logrado controlar la meningitis 

por Haemophilus influenzae y el tétanos neonatal desde 2004.  

El programa administra diferentes vacunas entre estas (Hepatitis B, BCG, 

Polio Oral, hexavalente, Rotavirus, Neumococo Conjugado, Influenza, 

Hepatitis A, MMR (rubéola, sarampión, papera), Tetravalente, DPT (difteria, 

tos ferina y tétano), VPH, neumococo Polisacárida, MR (rubéola y 

sarampión).  UM
EC
IT
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El PAI en Panamá tiene como norte cumplir con lo siguiente según lo indica 

el manual de normas y procedimientos del 2012. Pág. 12-13. 

Visión: 

Lograr un país libre de enfermedades Inmunoprevenibles, ofreciendo a todos 

los niños y niñas, hombres y mujeres de Panamá, igual acceso a los 

servicios de vacunación. 

Misión: 

Programa del Ministerio de Salud, cuyo compromiso primordial es el de 

garantizar la disminución y eliminación de las Enfermedades 

Inmunoprevenibles en la población panameña, mediante la dotación 

oportuna de todos los Inmuno biológicos e insumos de la cadena de frío, a 

todas las instalaciones de salud, tanto del sector público, como privado con 

equidad y competencia. 

Objetivos del programa 

Inmunizar más del 95% de los menores de 15 años, mujeres en edad fértil y 

a otros grupos de población en riesgo, con el objeto de prevenir la morbi-

mortalidad de las enfermedades prevenibles por vacunas en todo el país. 

Objetivo estratégico 

Concertar esfuerzos de coordinación entre el sector público, privado y la 

comunidad organizada, para el logro de apoyo a todas las actividades del 

PAI. 
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Metas  

1. Mantener en cero las tasas de morbilidad y mortalidad por poliomielitis, a 

través de la vigilancia activa de las parálisis flácidas agudas (búsqueda de 1 

caso por cada 100,000 menores de 15 años).  

2. Mantener la eliminación del sarampión, a través de las coberturas de 

vacunación mayores del 95%, en todos los corregimientos del país y la 

vigilancia activa de todos los casos sospechosos que reúnan los criterios 

diagnósticos.  

3. Mantener la tasa de mortalidad por tétano neonatal en cero, mediante la 

vacunación activa a todas las MEF.  

4. Mantener en cero la morbilidad por rubéola y el síndrome de Rubéola 

Congénita a corto plazo.  

5. Lograr la incorporación de nuevas vacunas al esquema nacional de 

Inmunización.  

6. Lograr coberturas mayores al 95%, con Pentavalente (DPT, Haemophilus 

Influenzae tipo B y Hepatitis B), Polio, BCG, Influenza, Rotavirus y 

Neumococo en los niños menores de 1 año en todos los corregimientos del 

país.  

7. Lograr coberturas mayores al 95%, con Td Adulto en las embarazadas, Td 

Adulto y MR en las MEF y otros grupos de población en riesgo en todos los 

corregimientos del país.  

8. Mantener abastecimiento oportuno y permanente de biológicos y 

suministros para todas las Instalaciones de Salud del país. UM
EC
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9. Garantizar el adecuado mantenimiento de la Cadena de Frío, en todas las 

Regiones de Salud del País.  

10. Garantizar el asesoramiento técnico en Cadena de Frío del Nivel 

Nacional a todas las Regiones de Salud del país y a los médicos en el sector 

privado. 

Según el Esquema Nacional De Vacunación 2017 de Panamá, revisado el 16 

de noviembre de 2016. Se aplican vacunas a los diferentes grupos de edad: 

✓ Niños menores de un año 

✓ Niños(as) de 12 meses a 4 años 

✓ Niños de 5 años a adolescentes de 19 años 

✓ Mujeres en edad fértil (embarazadas y puérperas) 

✓ Población adulta de 60 años y más 

✓ Población en general 

✓ Esquema de inmunización para niños de 4 meses a 5 años edad 

(niños atrasados) 

✓ Esquema de vacunación para grupos de riesgos (CO - MORBILIDAD) 
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ANÁLISIS  

El presente trabajo se realizó siguiendo la línea de investigación salud, 

ocupacional y prevención, el área en el cual nos enfocamos fue las 

estadísticas y el eje temático sistema de registros médicos. Tema educación 

continua para el personal de salud que labora en el Programa Ampliado De 

Inmunización (PAI). 

Los elementos que interactúan son personas, datos, actividades o técnicas 

de trabajo que interactúan para procesar los datos desde la recolección 

manual en la hoja de registros diarios, que luego es digitada por personal de 

registros y estadísticas de salud en el programa ampliado de inmunización 

(PAI), todo esto da paso a una información más elaborada que se distribuye 

desde las unidades ejecutoras a las regionales de salud y luego es 

entregada a nivel nacional. 

Los profesionales de salud que laboran en el programa ampliado de 

inmunización deben trabajar coordinadamente para lograr recopilar, 

procesar, transmitir información oportuna que permita realizar las 

evaluaciones que permitan corregir cualquier anomalía que ayude a lograr 

las metas y objetivos establecidos; este trabajo está enmarcado en el buen 

desempeño en el registros y captación de los datos del programa ampliado 

de inmunización. 

La educación continua es vital para tener un sistema de información 

completo y con el mínimo de errores en su digitación y esto es posible 

mediante la comunicación y docencia sobre modificaciones que se hagan en 

el esquema de vacuna. La información es registrada mediante el sistema de 

registro nominal que permite conocer las dosis colocadas a cada persona. UM
EC
IT



16 
 

 

Los registros de los datos del programa ampliado de inmunización se 

trabajan en conjunto con el personal de enfermería, registros y estadísticas 

de salud; se recibe el apoyo de personal de informática cuando se requiere 

instalar los ordenadores necesarios para trabajar los datos en el del 

programa ampliado de inmunización donde se captan los datos, el WinRAR 

que es para comprimir datos y el Microsoft Visual FoxPro permite la 

visualización de las tablas. 
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DOCENCIA DIRIGIDA A PERSONAL DE REGISTROS Y 

ESTADÍSTICAS DE SALUD 2017. 

 

Objetivo: indicar al personal de registros y estadísticas de salud sobre la 

importancia de la captación de los datos del programa ampliado de 

inmunización. 

Taller 1:  

1. Cómo captar las dosis de vacuna y cómo llevar un control de los 

registros por tipo de vacunación y número de orden. Y así evitar 

duplicidad de registros. 

2. Recalcar la importancia de los datos completos en la hoja de registros 

diarios; esto permitirá hacer un buen registro de los datos del paciente, 

desde el lugar donde vive, la fecha de nacimiento que es de vital 

importancia, ya que el software activa las dosis que corresponde a la 

edad del paciente. Lo que servirá para localizar a los pacientes   

3. Indicar las modificaciones que se han hecho en el software, como las 

dosis de Tdap en embarazada, SPR o MMR (rubéola, sarampión, 

papera) refuerzo de 1 a 3 años, influenza en embarazadas, dosis de 

neumococo y VPH (virus de papiloma), rotavirus en niños de 9 a 11 

meses. 

4. Cómo procesar registros diarios de vacuna 

5. Verificar que las dosis estén grabadas correctamente. 

6. Extraer los registros mensuales 

7. Formato que debe utilizarse para enviar informe por correo. 

8. Indicar las vacunas que no deben ir repetida. 
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Describir la importancia del cumplimiento de las funciones del personal de 

salud del programa ampliado de inmunización en las unidades ejecutoras. 

Taller 2: Concienciar al personal de salud sobre la importancia del programa 

ampliado de inmunización y como la información captada es de vital 

importancia para la toma de decisiones y lograr ofrecer un servicio de calidad 

con equidad a toda la población. 

Es importante que se trabaje en coordinación el personal de registros y 

estadísticas de salud y enfermería de la unidad ejecutora.  

1. Verificar que la hoja de registros diarios tenga los datos completos, 

legibles al momento de la entrega. 

2. La información debe ser entregada diariamente para pueda ser 

captada en el sistema del programa ampliado de inmunización.  

3. Al final del mes, se debe verificar en conjunto que la cantidad de dosis 

captadas son las que se han aplicado durante el mes para que luego 

pueda ser enviada a la regional de salud que corresponde.  

Estableciendo los controles para llevar un eficiente registro de las actividades 

de vacunación, se pueden obtener datos de alta calidad lo que permitirá 

evaluar la eficiencia de los programas de vacunación. Como lo indica el 

Manual De Normas y Procedimientos (MINSA Panamá 2012, pág. 187) “la 

calidad de los datos es importante para vigilar el funcionamiento de un 

sistema de salud”. 

Tener un sistema de información de vacunas eficiente permite hacer las 

evaluaciones oportunas que lleve a corregir anomalías y así lograr cumplir 

con las metas trazadas. UM
EC
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Los beneficios que nos brinda el sistema de información según asesora 

regional de inmunización, la Dra. Danovaro Carolina, son los siguientes. 

Planificación: 

• Necesidades de vacuna e insumos, 

• Financiera 

• Adquisición de vacunas e insumos 

• Distribución de vacunas 

Monitoreo: 

• Usando datos e indicadores estandarizados 

• Con estadísticas completas y oportunas 

Toma de decisiones 

• Niveles locales – saber qué y cuánto solicitar 

• Niveles de gestión – Toman decisiones mejor informadas 

Manejo más efectivo y eficiente de los recursos 

• Se previene el desabastecimiento y la sobrecargaba 

• Se reduce y previene el desperdicio 

Reducción en las disparidades en salud 

• Mejorando el acceso a las vacunas 

• Con la oferta respondiendo a las necesidades 

La educación continua en el personal de salud es imprescindible para lograr 

que el personal de salud sea competente en cada una de las funcione que 

desempeña dentro del programa ampliado de inmunización. UM
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El programa ampliado de inmunización se desarrolla en un entorno 

cambiante, se enfrenta a grandes desafíos debido a la introducción de 

nuevas vacunas, los cambios en los patrones demográficos, las complejas 

redes de proveedores de salud y la necesidad de mantener los logros 

alcanzados con los anteriores esfuerzos de vacunación. 

Se debe capacitar al personal de salud para que pueda tomar las mejores 

decisiones que asegure una mayor eficiencia en el uso de los recursos 

disponibles y lograr las metas y objetivos trazados. 

También se hace necesario tener los datos de la población objeto y por tal 

razón se debe establecer estrecha relación con las instituciones que proveen 

de datos de estadísticas vitales, demografía y migración para contar con 

denominadores exacto a la hora de sacar las coberturas.  

La educación continua ayuda al personal de salud que labora en el programa 

ampliado de inmunización a: 

• Tomar mejores decisiones operativas (día a día). 

• Dar importancia a la labor que desempeña es vital para lograr tener 

datos disponibles cuando se necesiten. 

Los datos suministrados deben ser exactos, completos y oportunos. Y así 

lograr la meta que es: todos los países deben contar con datos de alta 

calidad sobre coberturas de inmunización para el año 2020.  
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CONCLUSIONES 

 

El personal de salud que labora en el programa ampliado de inmunización 

debe ser capacitado continuamente, ya que este se desempeña en un 

entorno cambiante, donde debe cumplir con las metas establecidas como el 

mantener una cobertura adecuada y disminuir inequidades.  

Se debe hacer planificaciones anuales, que permitan desarrollar nuevas 

prácticas que aseguren mejor desempeño de los colaboradores de la salud 

que los lleve al cumplir de los objetivos que el programa ampliado de 

inmunización requiera alcanzar. 

En la busca de soluciones a los nudos críticos se debe tomar en cuenta las 

opiniones del personal que se enfrenta a diario a cumplir con su tarea con los 

recursos disponibles. 

La capacitación, adiestramiento y control de las tareas asignadas, contribuye 

al mejoramiento de los procedimientos y posibilita el cumplimiento de los 

objetivos trazados en el programa ampliado de inmunización 
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RECOMENDACIONES  

 

Se debe tener a disposición del personal de salud el Manual De Normas Y 

Procedimientos Del Programa Ampliado De Inmunización, con el esquema 

de vacuna actualizado. 

Tener disponibles boletines sobre cambios en las modificaciones de dicho 

sistema que permita al personal utilizar eficientemente el recurso disponible y 

así lograr una buena cobertura.  

Se debe concienciar a todo el personal sobre la importancia del programa 

ampliado de inmunización, y que cada una de sus funciones son importantes 

para lograr las metas trazadas. 
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ANEXOS 
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IMAGEN DEL SISTEMA DE CAPTACIÓN PROGRAMA AMPLIADO DE 

INMUNIZACIÓN  

DE REGISTROS Y ESTADÍSTICAS DE SALUD 

 

En este programa es donde el personal de registros y estadísticas de salud 

ingresa los datos de vacunas aplicadas por personal de enfermería.  
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EJEMPLO DE VACUNAS QUE NO DEBEN REPETIRSE 

VACUNAS QUE NO DEBEN REPETIRSE 

Antipolio Oral(A9)  

 

Antipolio Inyectable 
(A20)  
 
 
 
IPV= vacuna de polio inactiva 
IM= intramuscular 

 

Neumococo conjugado o 13 
valente (A22) 

 

Neumococo Polisacárido  

o 23 Valente (A29) 

 

 

Pentavalente 

(A10) 

 

 

Hexavalente (A35) 

 

 

Anti-polio (A9 ó A20) 

 

Hexavalente (A35)  

TDAP en Embarazada (A28)  TDAP (A37)  

 

 

AH1N1 (A 38) 

  

Influenza (A25)  

 

 

MMR (A12) 

Sarampión, 

rubéola y 

parotiditis 

“papera”  

  

 

MMR -18 Meses (A30) 
Refuerzo de 1 a 3 años 

 

MR (A17) 

 

Sarampión y 

rubéola 
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HOJA DE REGISTRO DIARIO DE VACUNA 

 

En este formato el personal de enfermería registra las dosis aplicadas a cada paciente. 
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HOJA DE REGISTRO DIARIOS DE VACUNA CON CÓDIGO UTILIZADOS EN EL SISTEMA 
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